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fesional, posibilidades reales de empleo, cualificación nece-
saria, necesidades y opciones formativas, búsqueda de empleo
o creación de su propio empleo, promoviendo la mejora de
la empleabilidad.

Por todo ello, la Consejería de Empleo pretende conceder
una subvención reglada para la Unión General de Trabajadores
destinada a la implantación de Unidades de Orientación según
se especifica en el art. 7.1 y 2 de la Orden de 22 de enero
2004, por un importe total de tres millones cuatrocientas cua-
renta y cinco mil ciento noventa y ocho euros con ochenta
céntimos (3.445.198,80 E).

La normativa presupuestaria vigente establece en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se
requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para aprobar sub-
venciones por importe superior a tres millones cinco mil sesenta
euros con cincuenta y dos céntimos (3.005.060,52 E).

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 25 de octubre de 2005
adopta el siguiente,

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de tres
millones cuatrocientas cuarenta y cinco mil ciento noventa
y ocho euros con ochenta céntimos (3.445.198,80 E) a la
Unión General de Trabajadores de Andalucía mediante Reso-
lución del Servicio Andaluz de Empleo destinada a la implan-
tación de Unidades de Orientación según se especifica en
el art. 7.1 y 2 de la Orden de 22 de enero 2004.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo para adoptar
las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en prác-
tica y ejecución del proyecto.

Sevilla, 25 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ACUERDO de 2 de noviembre de 2005, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión
de subvenciones públicas, para la financiación del con-
trato programa para la formación de trabajadores en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
suscrito entre el Servicio Andaluz de Empleo y la Unión
General de Trabajadores de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Empleo, de 29 de octubre
de 2004, aprobaba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones públicas mediante contratos programa para la for-
mación de trabajadores, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El artículo 3 de la citada Orden establece que los contratos
programa que se suscriban al amparo de esta convocatoria
tendrán una duración bianual, que comprenderá los ejercicios
presupuestarios 2004 y 2005.

De acuerdo con el segundo párrafo del punto 2 del artícu-
lo 16 de la citada Orden «El compromiso económico corres-
pondiente al ejercicio 2005 se hará efectivo mediante la sus-
cripción de una addenda al contrato programa y la oportuna
resolución. Para ello, será necesario que la entidad beneficiaria
formule solicitud por escrito y acredite la ejecución de, al

menos, el 50% de la subvención otorgada con cargo al ejercicio
2004,...».

Por Acuerdo de 28 de diciembre de 2004, del Consejo
de Gobierno, se autoriza la concesión de subvenciones públi-
cas, mediante contratos programa para la formación de tra-
bajadores, a las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La resolución del Presidente del Servicio Andaluz de
Empleo, de 29 de diciembre de 2004, concede a la Unión
General de Trabajadores de Andalucía una subvención para
la financiación del contrato programa suscrito por un importe
de cuatro millones doscientos diecisiete mil doscientos noventa
y un euros (4.217.291 euros).

En la sesión XXIV de la Conferencia Sectorial para Asuntos
Laborales celebrada en Madrid, el 29 de noviembre de 2004,
se acordaron los criterios objetivos de distribución territorial,
para el ejercicio económico 2005, así como, la asignación
resultante de las subvenciones correspondientes a los Fondos
de Formación Continua, entre otros. La Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales 892/2005, de 16 de abril,
dio publicidad a estos criterios y a la distribución de fondos
destinados a la financiación, en el ámbito de la formación
continua, de contratos programa para la formación de tra-
bajadores y acciones complementarias y de acompañamiento
a la formación, correspondiéndole a la Comunidad Autónoma
de Andalucía 22.109.661 euros.

El 12 de julio de 2005, se ha solicitado, por la Unión
General de Trabajadores de Andalucía, la suscripción de una
addenda al contrato programa celebrado el 29 de diciembre
de 2004.

La solicitud contempla un total de 541 cursos distribuidos
en 121 acciones formativas por un importe de 4.641.465,00
euros.

Comprobado que se cumplen los requisitos exigidos en
la convocatoria, se pretende tramitar, por el Servicio Andaluz
de Empleo, una Addenda al contrato programa suscrito por
la Unión General de Trabajadores de Andalucía por el importe
solicitado por la entidad.

La normativa presupuestaria vigente establece en el ar-
tículo 104, de la Ley 5/1983, de 18 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el artículo 4 del Reglamento por el que se regulan los
Procedimientos para la Concesión de Subvenciones y Ayudas
Públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que se reque-
rirá la previa autorización mediante Acuerdo de Consejo de
Gobierno para la concesión de subvenciones y ayudas públicas
cuando el gasto sea superior a 3.005.060,52 euros.

El 75% del importe de la subvención se hará con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.14.31.18.00.786.
01.32D.5 y el resto, hasta el 25%, con cargo a la aplicación
31.14.31.18.00.786.01.32D.1.2006.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de noviembre
de 2005, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención solicitada
por la Unión General de Trabajadores de Andalucía para sus-
cribir la addenda al contrato programa para la formación de
trabajadores, por un importe de cuatro millones seiscientos
cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta y cinco euros
(4.641.465,00 euros) aprobado por resolución del Presidente
del Servicio Andaluz de Empleo de 29 de diciembre de 2004.
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Segundo. Se faculta al Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo para dictar las resoluciones que fueran necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 2 de noviembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla
y convoca los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, establecidos en el Decreto 204/1997 de 3 de sep-
tiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2005/J 13 R:1.
Beneficiario: Climasur A.J.J., S.L.
Importe: 118.994,40 E.

Expediente: 11/2005/J 112 R:1.
Beneficiario: Asociación Nivel.
Importe: 180.037,80 E.

Cádiz, 11 de noviembre de 2005.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2005, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.14.31.18.18.78500.32D.7.

Concepto Importe

Ayudas en concepto de transporte,
guardería y asistencia destinadas a los
alumnos de cursos de FPO 100.561,26 euros

Granada, 4 de noviembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1026/05
interpuesto por doña María del Carmen Tejedor Mar-
domingo, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de noviembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2005 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1026/05 INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DEL CAR-
MEN TEJEDOR MARDOMINGO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1026/05 interpuesto por doña María del Carmen Tejedor Mar-
domingo contra la Resolución de 17 de junio de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Selec-
ción que ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidad Farmacia, se aprueba la
resolución definitiva de dichas pruebas selectivas y la relación
de plazas vacantes que se ofertan y se anuncia la publicación
de las listas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de noviembre
de 2005. El Director General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional. Fdo. : Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1026/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 10 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.


